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.LAS MALVINA§ SON ARGENTINAS'
Univrs¡úd Nacioml & Saha

Sede Oún
Alwrddo No 751

Telelc 0j87842 I 3EE

VISTO:

San Ramón de la Nueva orán 12 7 OtC : i: '

Expediente N" SO_19.383 /2022.-
Resolución N".S 69/2022.-

La Resolución 50_72612022, por la que se asigna a Ia prof. Edith MarcelaChorolque, docente de la Sede Orán, la süma de 
' g 24.45{,27 (pesos Veinticuatro Miicuatrocientos Noventa y cinco con veintisiete Centavos), der Fondo ,i" cupu"itu"ion oo""rt",para cubrir gastos para el cursado.del postgrado Espeóialización en Docincia uniu;rsit*i;

dictado en Ia Universidad Nacional de Salta; I
CONSIDERANDO:

Que, dicho envío es por la suma de $ 3g.220,00 (pesos Treinta y Ocho MilDoscientos veinte), correspondiente a los fondos otorgados, de acuerdo a Ia opNp No g93l2021
de Ia Dirección General Administrativa de la unrveisiaaá ñ*ionut de sarta erp"Ji-"r,t"-ñl
23.12212021 de fecha tSlt2/2021 .

Que, la Prof. Edith^Marce.la Chorolque presentó los comprobantes respectivos,por lo que Dirección Económica, contable y patriáoniar de ia sede onin ereva Iu i,;;";;
ECgt!¡§!ón, por $ 24.495,27 (pesos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Noventa y ói*iTiveintísiete centavos), quedando un saldo de $ r3.72a,,ii (pesos Trece t"lií set""i"r,tosVeinticuatro con Setenta y Tres Centavos).-

Que, es necesario eraborar el instrumento regal que avale las actuaciones dereferencia; y
POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE SEDE ORAN
DE LA LTNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

flljlUlo,-'i.^T.Xl,!". ip.*"d: tos sastos reatizados por ta prof. Edith Marcera Chorolque.
oocenre oe ra sede orán, con Fondo de Capacitación Docente Noviembre y Diciembre de 2ó2ipor $ 38 220,00 (Pesos Treinta y ocho Mir Doscientos veinte), por ro que ra DirecciónEconómic¿,.contable y patrimonial de la sede o*á,¡ eleva ra pr¡mer¡ iln¿icion. por $ z+.+ói,ái(Pesos Veinticuatro Mir cuatrociento-s Noventa y ci*;-;;- v"irññét. c.náuor¡,correspondiente a los meses de Abril Junio y Septiembre de 2022, realizada." 

"i ;;r";Í;expediente, conforme al siguiente detalre y Ia imputáción que en cada óaso correspon¿a,' 
--"'-

N' de Orden
del

Comprobant€
en la rendición

Concepto

F.F Inc P.Pal P.Pa¡cial

Importes

I Cuotas 8 9 ueDocencia nU I tarive¡st a rhEdi ll 3 8 3 $ 9.000 002 Cuotas l0 ll eUDocencia versnl I laria Ed irh Choro ll 3 8 3 $9
3 Cuotas 12 I3 ueirhIDocenc Ua nlversitari a Ed Cho ll l 8 3 s 6.495 7Sub Total

Partida
Pa¡cial

7$24
Pa¡tida

3 8 s 24.49 7

Sub Total

tl 3 § 24. 7Inciso
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Univeryidad Nacional de Salla
Sede Otán

Alvarado N'751
Telefdt 03878121388

Expediente N' SO - 19.383 /2022.-

Resolución N" SO-869n022.-

N" de Orden
del

Comproba¡te
en la rendición

Conccpto
Imputación

Imponcs

F,F Inc. P.Pal P.Parcial

Sub l otal

I ucnla ll § 2,1.,f95,27

¡'inancicra
'l otal

(;astos lt s 21.495,27

A pro bado

Rcsumen detallado de las imputacioncs dcl gasto

lmputación
lmportes

F,F lnc P. Pal P.Parc¡al
11 3 B 3 $ 24.495.27

Total $ 24.495,27

Resumen consolidado a nivcl ¡nciso

lnciso 't'l 3 $ 24.495,27
Total lnciso $ 24.495,27

Período: Abril, Junio y Septiembre de 2022
l'ondos ingresados el l5-12-21
oPNP N.893-21
tlxpcdicnte N' 2J.122-21
Adelanto a Responsable N'28.196

r Fondos Otorgados

' Primera Rendición

'Saldo

Es!. t¡
ARtA DE SIDE

§
s
s

38.220,00.-
24.495,27 - Resolución N" 50-869/2022.-
13.724,7 3

AR'|ICULO 2o: Cursar copia de la prescntc a Secretaría Administrativa, Consejo Asesor y
I)irccción General de Administración de Ia Scde Orán para su conocimiento y efectos.-
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